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  Resolución 2775 (2025) 
 

 

  Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 9871a sesión, 

celebrada el 28 de febrero de 2025 
 

 

 El Consejo de Seguridad,  

 Recordando todas sus anteriores resoluciones y declaraciones de la Presidencia 

relativas a la situación en Somalia,  

 Habiendo determinado que los intentos de Al-Shabaab de socavar la paz y la 

seguridad en Somalia y la región, incluso mediante actos de terrorismo, constituyen 

una amenaza para la paz y la seguridad internacionales,  

 Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas,  

 1. Decide prorrogar hasta el 3 de marzo de 2025 las disposiciones enunciadas 

en los párrafos 15 y 17 de la resolución 2182 (2014) y ampliadas por el párrafo 5 de 

la resolución 2607 (2021) para abarcar los componentes de artefactos explosivos 

improvisados, que se prorrogaron por última vez en el párrafo 1 de la resolución 

2762 (2024); 

 2. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.  
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